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la DEL 

| , “CANTON QUITO 

AAA AAA po 
5 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA En la ciudad de San 

6 DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA Francisco dé "Quito . 
7 ió . 

7 " OPERADORA Y CONSCLIDADORA Capital de la Repú- 

8 INTERNACIONAL DE CARGAS, - blica del Ecuador , 

9 ECUACARGAS 3..." hoy dia cuatro 

O 10 

1 CUANTIA: mil novecientos no- 

12 

13 mi, el Notario Vigé- 

sa CAP. ANT. sí 10'000.000 simo Noveno del _Can— 

15 CAP. AUM, Sí 90'D00.000 enema CON 

16 cap. acT. sí 100*000.000 Rodrigo Salgado Val- 

- 17 dez, . Comparece: el 

18 - señor Licenciado o 

O 19 » * * * * > » Georg A Luzuriaga mó 

20 QUEZ « y calidad de 

2 .  . . . . . . Gerente General de 18 

22 Compañía "OPERADORA Y 

24 | MONTON DE camas, countamsOS 5.0". contorno 
25 consta del documento habilitante que se agrega.- El 

26 compareciente es mayore de edad, de estado civil 

27 casado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 

28 estaciudad de Quito a, hábil para contratar y obligar   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 
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27 

28 

se a guien de conocer doy fe yv dice que eleve a 

  

escritura pública la minuta que me entrega cuyóh 
  q 

tenor  litral y gue transcribo es el siguiente 
  

SEMOR NOTARIO : SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 
  

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorpora: 
  

una de AUMENTO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPA- y 

  

MIA “OPERADORA Y —CONSOLIDADORA INTERNACIONAL DE 
  

CARGAS, ECUACARGAS S.A.", al tenor de las siguien; 
  

tes cláusulas: PRIMERA.-— COMPARECIENTE : Comparece 
  

al otorgamiento de la presente escritura el señor 

  

Licenciado Georgi Luzuriaga Iñiguez, en calidad de 

  

Gerente General de la Compañía "OPERADORA Y CONSO- 
  

LIDADORA INTERMACIONAL DE CARGAS, ECUACARGAS S.A." 
  

S.A.', conforme consta del nombramiento que se 
  

adjunta y debidamente autorizado por la Junta 
  

General de Accionistas, celebrada el día sábado 

  

veinte y cuatro de febrero de mil novecientos 

  

noventa y seis, cuya acta se agrega a esta escri- 

  

tura. El compareciente es de nacionalidad ecuato- 

  

riana, estado civil casado y tíene su domicilio en 

  

la ciudad de Quito.  SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Dos. 

  

una » Mediante escritura pública otorgada ante el 

  

Notario Décimo Segundo del Cantén uito, Doctor 

  

Jaime Nolivos, el diecinueve de diciembre de mil 

  

novecientos noventa e inscrita en el Registro Mer— 

  
cantil, el diecisiete de enero de mil novecientos 

  

noventa y uno, se constituyó la Compañia "OFERADO- 

      RA Y CONSOLIDADORA INTERNACIONAL DE EARGAS, ECUA 
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CARGAS 353.8." Dos. dos. Mediante protocolización 
  

otorgada ante el Motario Vigésimo Octavy del Cantón 
  

QuitÁ, Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, el vein- 
  

te y seis /de enero/de mil novecientos noventa y 
  

- . v 

Cuatroge inscrita en el Registro Mercantil el vein- 
  

te y seig/ de abrisgel mismo año y se aumentó el 
  

Capital de la Compañía "OPERADORA Y  CONSOLIDADORA 
  

INTERNACIONAL DE CARGAS, ECUACARGAS S.A.". a la 
  

suma de Diez millones de sucres (s/10"000.000 
  

fueron reformados y codificados sus estatutos y 
  

prorrogado el plazo de duración. Dos. tres. La 
  

Junta General de Accionistas de la Compañía, re- 
  

unida en la ciudad de Quito, el veinte y cuatro de 
  

febrero de mil novecientos noventa y seis, resolvió 
  

aumentar el capital y reformar los estatutos socia- 
  

les de la compañía. TERCERA: REFORMA DE LOS ESTA- 
  

TUTOS: Consecuente con lo resuelto por la Junta de 
  

veinte y cuatro de febrero de mil novecientos no- 
  

venta y seis, se reforma las siguientes disposi- 

  

ciones estatutarias: "ARTICULO TRES2 OBJETO: El 
y 

  
* 

objeto de la Compañía es transporte de cargas na- 
  

cional e internacional, tránsitos, consolidaje de 

  

encomiendas, utilizando el sistema multimodal O de 

  

transporte combinado, «almacenamiento temporal de 

  

. . 1 : : : . mercancias, importaciones, exportaciones, distribu- 

  

ciones, representaciones; para lo cual podrá cele- 

    brar contratos con personas naturales, cooperati- 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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vas, compañias, etcétera, de conformidad con las Le- 
  

yes establecidas en el Ecuador o las internacionales 
+ 
  

- 

prescritas en el régimen del Ácuerdo de Cartagena a 
  

normas que la modifiguen o sustituyan. "Dar y ejer— 
  

cer representaciones. "Fara el cumplimiento de su 
  

objeto, la Compañía podrá intervenir como socia en 
  

ia formación de toda clase de sociedades O  comps- 
  

ñias, aportar capital a las mismes y adquirir, tener 
  

y poseer acciones, obligaciones O participaciones de 
  

otras compañías”. En general, la Compañia podrá rea- 
  

lizar toda Clase de actos, contratos y operaciones 
  

ermitidos ar las Leyes ecuatorianas. ue sean p 

  

acordes con su objeto, necesarios y convenientes 
  

para su cumplimiento”. La Compañía na podrá dedicar- 
  

se 4 ninguna de las actividades contempladas en el 
  

Artículo veinte y siete de la Ley de Regulación 
  

Económica y Controi del Gasto Público, ni a activi- 
  

dades incompatibles con su- objeto social o prohibi- 

  

das por la tLey.”. "ARTICULO QUINTO. CAPITAL. 4 
  

capital social es de CIEN MILLONES 00/100 áucres 
  

(5/. 1000200.,000.00), dividido en 100,000 acciones 
¿ 

  

? 

de un valor nominal de UN MIL SUCRES," ada una." 
  

CUARTA : DECLARACION: Expresa y juramentdadamente, el 
  

señor Leda. Georgi Luzuriaga Iñiquez, en su calidad 

  

de Gerente General de la Compañía "OPERADORA Y CON-> 

  

SOLIDADORA IMTERNACIONAL DE CARGAS, ECUACARGAS S.A.” 
  

declara que el aporte materia del aumento es de 

      NOVENTA MILLONES DE SUCRES (S/. 90000,.000,00) y 
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que el cuadro de integración que eS anexo del acta 
  e 

es el real. Usted, señor Notario, se servirá aqre- 

  

qar las demás cláusulas de estilo para la plena 

  

validez de este instrumento. Hasta aqui +. la mintu- 
  

ta, que se halla tirgpada por el Doctor Oswaldo Del 
  

Poza veta (Hno con matrícula profesional 
  AA 

número tres mil trescientos noventa y nueve, la 

  

cnisma que los comparecientes la aceptan y ratifi- 

  

can en todas sus partes y leida que les fue inte- 

  

gramente esta escritura por mí el Motario, firman 

  

conmigo en unidad de acto. de todo lo cual doy 
Ls, 

Fe.- firmado) LODO. GEDRGI LUZURIAGA IÑIGUEZ. C.NO 010     
  

10904 1-3.- firmado) DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ , NO=   

TARIC VISESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO " - - - 
  

200220 

  

222002 
  

  

2280800 

o 
  

2.0092 
eo08 

  

  

20000.09 
  

  

09008 
  

202.0 
  

220202090902090020090009g00 
    A CEONTINUACICN LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS HABILITANTES,     

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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FOLIO Ho. 33 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA OPERADORA 

Y COMSOLIDADORA INTERMACIONAL DE CARGAS “ECUACARGAS S.A." 

EN LÁ CIUDAD DE QUITO, A L0S VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE FEBRERO DE 

FIL NOVYESCIENTOS MOVENTA Y SEIS, ALAS 10 ñA.M., EN LAS OFICINAS DE LÁ 

COMFARIA, (UBICADAS EN LÁ ÁAv. AMERICA 4661 Y MAÑOSCA DE ESTA CIUDAD DE 

QUITO, SE REUNEN LOS ACCIONISTAS COM EL OBJETO DE CELEBRAR LÁ JUNTA GENERAL 
DE ACCIONISTAS DE LÁ COMFANIA ECUÁCARGAS S.A. 

PRESIDE LA SESION EL PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA Sr. Ing. WILSON LUZURIAGA I, 

Y ACTUA COMO SECRETARIO EL Sra Lodo. GEORGI LUZURIAGA GERENTE GENERAL DE LA 
COMPARTA. 

EL FRESIDENTE ORDEMA QUE POR SECRETARIA SE COMPRUEBE EL QUORUNM Y, ESTE DA A 

CONOCER GUE SE HALLA FRESENTE Y/O REFRESENTADA EN UN TOTAL DE 4 

ACCIONISTAS, QUE EQUIVALE AL 96,49 % DEL CAFITAL FAGADO DE LÁ COMPAÑIA. TÁL 

COMO CONSTA EN LA LISTA DE ASISTENTES QUE SE INCORFORÁ AL EXPEDIENTE DE LÁ 

PRESENTE ACTA. 

COMPROBADO EL QUORUN ESTATUTARIO EL  FRESIDENTE DECLARA FORMALMENTE 

CONSTITUIDA LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS. FOR INDICACION PEL 

PRESIDENTE EL SECRETARIO FROCEDE A DAR LECTURA Á Lá CONVOCATORIA QUE DICE: 

CONVOCATORIA 

A JUNTA GEHERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMFARIA OFERADORÁ Y 

CONSOLIDADORAÁ INTERNACIONAL DE CARGA. ECUÁCÁARGAS S.ñ. : 

EN CUMPLIMIENTO DE LÁ LEY Y DE LOS ESTATUTOS, —SE CONVOCA A JUNTÁ GENERAL 

ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ECUACARGAS S.A. FARA EL DIÁ SABADO 

24 DE FEBRERD DE 1.9796 Á LAS 10 A.M. EN LAS OFICINAS DE LÁ COMFARIA 

SITUADAS EN Av. AMERICA No, 4661 DE ESTÁ CIUDAD, CON EL OBJETO DE CONOCER Y 

RESOLVER LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

1.- INFORME DEL GERENTE GEMERÁL, DEL COMISARIO, EL BALÁNCE GENERAL, Y EL 

ESTADO DE FERDIDAS Y GANANCIAS. CORRESFONDIENTES AL PERÍODO DE 1.995 
2.7 DESTINO DE RESERVAS FACULTATIVAS Y UTILIDADES 
3. AUMENTO DE CAFITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

4.- ELECCION DEL DIRECTORIO 

3.7 DESIGMACIOÓN DEL COMISARIO PRIMEIFAL Y SUPLENTE DE LA COMPAÑIA. 

SE CONVOCA ESFECIAL E INDIVIDUALMENTE AL COMISARIO PRINCIFÁAL Ledo. ARTURO 

RODRIGUEZ. . 

EM LAS OFICINAS DE LA COMPASIA SE ENCUENTRAN A DISPOSICION DE LuS 

ACCIOMISTAS, LOS DOCUMENTOS SOBRE LOS CUALES SE FROMUNCIARÁA LÁ JUNTA, 

Ing. WILSON LUZURIAGA 
PRESIDENTE 

ESTA CONVOCATORIA HA SIDO PUELICADA El DIA 15 DE FEBRERO DE 1.99% EN EL 

DIARIO LA HORÁ DE LA CIUDAD DE QUITO SEGUN CONSTÁ DEL DOCUMENTO QUE —FCRMA 

FARTE DEL EXFEDIENTE DE ESTA JUNTA. 
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] FOLIO No. 34 

EL COMISARIO DE LA COMPANIA, HA SIDO ESFECIAL E INDIVIDUALMENTE CONVOCADO 

FOR NOTA ESCRITA, SEGUN CONSTA DE L0S DOCUMENTOS INCORFORADOS AL 

- EXPEDIENTE. 

SE PROCEDE A TRATAR LOS ASUNTOS DE LA CONVOCATORIA DE LÁ SIGUIENTE FORMA: 

1.- INFORME DEL GERENTE GEHERAL, DEL COMISARIO, EL BALANCE GENERAL Y EL 

ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS, CORRESPONDIENTES AL PERIODO 1.995 

EL GERENTE GENERAL DÁ LECTURA AL INFORME Y DA UNA EXFLICACION SOBRE EL 
BALANCE GENERAL Y ESTADO DE FERDIDAS Y GANANCIAS. FOR SU FARTE El COMISARIO 

PRINCIFÁL A SU VEZ DÁ LECTURA A SU IMFORME. 

LEIDOS LOS INFORMES MENCIONADOS, EL PRESIDENTE FONE 10S MISMOS A 

CONSIDERACION DE LOS ACCIONISTAS QUIENES LUEGO DE UN INTERCAMBIO DE 

e RESUELYEN FOR UNANIMIDAD APROBAR LOS IMFORMES ANTES INDICADOS. 

2.- DESTINO DE RESERVAS FÁACULTATIVAS Y UTILIDADES 

EN VISTA DE QUE EL EJERCICIO ECOMOMICO DE 1.995 NO ARROJA UTILIDADES NO HAY 
LUGAR A REFARTO DE UTILIDADES A TRABAJADORES, FAGO DE. IMPUESTO A LA RENTA, 

CREACIÓN DE RESERVAS FACULTATIVAS Y DISTRIBUCION DE BENEFICIOS A LOS 
ACCIONISTAS. 

SE DECIDE FOR UNANIMIDAD AMORTIZAR LA FERDIDA DEL EJERCICIO ECONOMICO DE 
1.995 DE ACUERDO Á LO QUE DETERMINE LÁ LEY. 

3.- AUÑENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

SE REQUELVE POR UMANIMIDAD CAPITALIZAR UTILIDADES MO DISTRIRUIDAS DE LOS 

EJERCICIOS ECOMOMICOS DE 1.992 A 1.999 FOR UN TOTAL DE 53 90000: PARA 
INCREMENTAR El CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA EN LA SUMA DE $ 20'000.000, 

MEDIANTE LA EMNISION DE 20.000 ACCIONES ORDINARIAS Y HOMINATIVAS DE UN 

VALOR [DE % 1.000 CADA UNA, EL MISMO QUE SE SUSCRIBE Y FAGÁ — COM LAS 

UTILIDADES DE AÑOS ANTERIORES QUE TIENEN EN LÁ COMPAÑIA LOS SEÑORES 

ACCIONISTAS DE ACUERDO AL CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL ADJUNTO. 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMFÁRIA EN EL ARTICULO 3 OBJETO Y EL ARTICULO 5 
CAPITAL, DE ACUERDO €0ON EL FROYECTO DE REFORMA QUE PRESENTÁ EL GERENTE 

GENERAL, CUYO TEXTO EN ADELANTE SERÁ : y 

ARTICULO 3.- OBJETO 

EL OBJETO DE LA COMPARIA ES TRANSPORTE DE CARGAS NACIONAL E INTERMACIONAL, 
TRANSITOS, CONSOLIDAJE DE ENCOMIENDAS, UTILIZANDO EL SISTEMA MULTIMODAL O 

DE — TRANSPORTE COMBINADO, ALMACENAMIENTO TEMPORAL DE MERCANCIAS, 

INFORTACIONES, EXFORTACIONES, DISTRIBUCIONES, REPRESENTACIONES: PARÁ LO 
CUAL IFODRA CELEBRAR CONTRATOS CEDN FERSONAS MATURALES, COOFERATIVAS, 

COMPAÑIAS, ETC DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES ESTABLECIDAS EN EL ECUADOR 0 

LAS INTERNACIONALES PRESCRITAS EN EL REGIMEN DEL ACUERDO DE CARTAGENA 0 

NORMAS QUE LA MODIFIQUEN O SUSTITUYAM. 

rm
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FOLIO Ho. 35 

DAR Y EJERCER REPRESENTACIONES. 

FARÁ EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO, LA COMPAÑIA FODRA INTERVENIR COMO SOCIO 

EN LA FORMACION DE TODA CLASE DE SOCIEDADES O COMPARIAS, —AFORTAR CAFITAL Á 

LAS MmISmás 0 ADQUIRIR, TEMER Y FOSEER ACCIUNES, OBLIGACIONES 0 

FARTICIFACIONES DE OTRAS COMPARIAS. - 

EN GENERAL LA COMFARIA FODRÁ REALIZAR TODA CLASE DE ACTOS, CONTRATOS Y 

DPERACIONES FERMITIDOS FOR LAS LEYES ECUATORIANAS, QUE SEAN ACORDES CON SU 

OBJETO, NECESARIOS Y CONVENIENTES FARÁ SU CUMPLIMIENTO. 

LA COMPAÑIA NO FODRÁ DEDICARSE A NINGUNA DE LAS ACTIVIDADES CONTEMPLADAS EN 

EL — ARITUCLO 27 DE LÁ LEY DE REGULACION ECONOMICA Y COMTROL DEL — GASTO 

FUBLICO, MIA ACTIVIDADES IMCOMPATIBELES COM SU OBJETO SOCIAL O FROHIBIDAS 

FOR LA LEY. 

ARTICULO 5.- CAPITAL: 

EL CAFITAL SOCIAL ES DE CIEN MILLONES DE SUCLRES (% 100000.000) DIVIDIDO 

EN 100,000 ACCIONES DE UN VALOR MOMIMÁL DE Un MIL SUCRES CÁDA UNA. 

LOS TEXTOS FROPUESTOS SE AFRUEBAN UMANIMENENTE. 

4.- ELECCION DEL DIRECTORIO 

TOMA LA FALAERA EL Sr. GUSTAVO TORRES Y FROFONE FARÁ OCUPAR LAS DIGMIDADES 

DEL DIRECTORIO Á LAS SIGUIENTES FERSONAS: : 

VOCÁLES PRINCIPALES: VOCÁLES SUPLENTES: 

Ing. WILSON LUZURIAGA Lado. MAREO AMILETO 

Lcdo. GEORSBI LUZURIAGA Dr. OSWALDO DEL POZO 

Lcdo. ANTONIO OCHOA Sra. DALIA TORRES 

FOR NO HABER OÉJECION ALGUNA A LA FROFUESTA ES ACEFTADA FOR UMANIMIDAD Y SE 

LOS ELIGE FOR UN FERIODO DE 2 AÑOS DE ACUERDO Á LOS ESTATUTOS. 

5.- DESIGHACION DEL COMISARIO PRINCIPÁL Y SUPLENTE DE LÁ COMPAÑIA 

SE RATIFICA EM SUS FUNCIOMES COMO COMISARIO FRIMCIFAL DE LÁ COMPANIA AL 
Lcdo ARTURO RODRIGUEZ Y COMO SUFLENTE AL Sr. ROMULO RENÁVIDEZ FIJANDOSE SU 

REMUNERACION EN LA CANTIDAD DOSCIENTOS MIL SUCRES, CANTIDAD QUE SERÁ PAGADA 

AL COMISARIO FOR EL SERVICIO FRESTADO EN EL ARO. 

FOR NO EXISTIR (OTRO FUNTO QUE TRATÁRSE, SE CONCEDE UN RECESO PARA LÁ 
ELABORACION DEL ACTA, (LA GUE SE REDACTA EN LOS TERMINOS QUE AQUI CONSTAN, 

SE INCORFORAN AL EXFEDIENTE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS. 

- CONVOCATORIA FOR LA PRENSA 
- INFORME DEL GERENTE GENERAL Y COMISARIO 

- CARTÁ FODER 
- CARTÁ DE CONVOCATORIA ÁL COMISARIO 
- COFIAS DEL BALANCE GENERAL Y ESTADO DE FERDIDAS Y GANANCIAS 

- CUADRO DE i¡NTEGRACION DEL CAFITAL DE LA COMFAÑMIA ECUACARGAS S.A. 

- LISTA DE ASISTENTES. 
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FOLIO No. 36 

REINSTALADA LA SESION, SE DÁ LECTURA ÁL ACTÁ LA MISMÁ QUE ES APROBADA POR 

UMAMIMIDAD, SIENDO LAS 12:00 HORAS, EL FRESIDENTE DE LA JUNTA DECLARA 

CLAUSURADA LA ASAMBLEA GENERÁL ORDINARIA. 

PARÁ 

- 

» 

CONSTANCIA DE LO ACTUADO FIRMAN LA FRESENTE ACTA EL PRESIDENTE Y 

SECRETARIO QUE CERTIFICAN. 

  

  
SECRET E 

Lu, 

——_ ÓN 

Ledo. GEORBT=ONUZURIAGA 
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CUADRO DE INTEGRACION DEL CAPITAL DE LA COMPAÑTA ECUACARGAS 5.A. 

  

  

  

  

++ + + + + + -+ 
LoS ¡ PORCENTAJE ¡MONTO ¡ CAPITAL SUSCRITO; ; ; 
poa ; : ¡EN AUMENTO TOTAL; NUEVO ¡NUMERO DE; 
¡No. ; ACCIONISTAS : DE ; CAPITAL ¡ UTILIDADES ; : | 
po4 ; ! ¡NO DISTRIB. ; CAPITAL ¡ACCIONES ; 
; ; ¡ PARTICIPACI :; ACTUAL ¡DE 1992/1994. : : ; 

po | | | | | | 
; 1 ¡CONTENTO LUIS ALCIBAR ¡ 2.50% ¡ 250,000 ; 2,250,000 ¡ 2,500,000 ; 2,500 | 
¡ 2 ¡LUZURIAGA INIGUEZ GEORG; 62.50%  ¡ 6,250,000 ; 56,250,000 ¡ 62,500,000 | 62,500 ; 
¡ 3 ¡LUZURIAGA IÑIGUEZ WILSO¡ 30.00%  ¡ 3,000,000 ; 27,000,000 ; 30,000,000 ¡ 30,000 ; 
y 4 ¡MONTENEGRO NARCISA po 0.49% y 49,000 | 441,000 ; 490,000 1 - 490; 
; 5 ¡ROMAN ALFONSO BOLIVAR ¡1 -. 0.01%; 1,000 ; 9,000 ; 10,000 ; 10 | 
; 6 ¡REINA JOSE po 0.01% y 1,000 ; 9,000 ; 10,000 ; 10 ; 
; 7 ¡VILLARREAL MYRIAN po 2.00%  ¡ 200,000 ; 1,800,000 ¡ 2,000,000 ¡ 2,000 ; 
; 8 ¡TORRES GUSTAVO ig 2.49% —¡ 249,000 ; 2,241,000 ¡; 2,490,000 ; 2,490 ; 
too 4 i i Ú V t ' 

o + t ' l i t i 

; ; SUMAN ; 100.00% ¡10,000,000 ; 90,000,000 ¡100,000,000 ; 100,000 ; 
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Se otorgó ante mí, 
  

sb 
A 

3 en fe de ello confíero esta —TERDL:% COPIA CERTI 
  

FICADA, de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

  

  

5 LA COMPAÑIA OPERADORA Y CONSOLIDADORA INTERNACIONAL DE 
  

6 CARGAS , ECUACARGAS S.A. firmada y sellada en Quito a, 
  

7 seis de marzo de mil novecientos noventa y seis.- 
    
  

  

O 10 DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ 
NCGTARIÍO VIGESIMO NUVENL DEL CANTUN CUITU 
    ¿9 
  

  

  

  

    
  

  

| 16 RECON: Mediante Resto dón 12 96,1.1.1.0930, firtada 

A 
o . - 

- 17 por le suporintendencie de empañas el 28 de marzo- Z 

G 
de + 

A 0 18 de 1.996, fue aprobado la escritura pública de AUMÓA 
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? | 19 TO BE CAPITAL Y REPLLIA DE GETATLÍC0 30 PL La COPA LÍA 
  

  

120 OL. ADD Y LONSOLIGADNO, INTLENACITO NAL Lo CabCAv Lab 

t TN unte mí 144 ate e 1,0906 Deáa ta de 
21 otm gara unte mí € de maizo ce «80, Tomé. nota Ce 

$ 
  

+ 

este partienlar el morena de la respertiva matriz. ¿di 
(22 
  

23 tor, 1 de obril de 1.996,89 
  

24 
  

  

  

. 25 . 

” ROTTOL RODEOO SalcaDO VÁLD LL DOT 

26 NOTAPTO VIGASTAO CXOVEXO DEL CoNTON QUITO 
  

27 
        

| 28 . a 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Público 

  
     



ZON:3- Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

Se eundo de la Resolución números 96 -1.1.1.0930 dada - 

por el Dr. Iván Carvallo Macias, Intendente de Compañlas 

de 

de 

la 

duito, el 28 de liarzo de 1.996, tomé nota al margen - 

la matriz de la escritura pública de constitución de 

compañfa "OPERADORA Y CONSOLIDADORA INTERNACIO:»—AL DE 

CARGAS, ECUACARGAS S.A.", celebrada ante mi el 19 de di- 

ci 

es 

el 

de 

te 

    

embre de 1.990, del aumento de capital y reforma de - 

tatutos efectuada por escritura pública celebrada ante 

1.996, actos, que son aprobados en virtud de la presen 

resolución. 

Quito, a 2 de Abril de 1.996 

  

NOTARIO DECIMO SEGUNDO. 

  

notario Vigésimo Noveno de este cantón el 4 de marzo , 
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VEU iO 

fecha queda inscrito el presente documento y las resolución 

ro MOVECIENTOS TREINTA DEL SR. INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

GQUITO,DE 28 DE MARZO DE 19%6,bajo el número 08 del 

stro Mercantil, tomo 127.- Se tomó nota al margen de la 

ripción número (1109 del Registro Mercantil de diez y siete 

enero de mil novecientos noventa y unos,a fa 190 vta.tomo 

“  Cueda archivada la segunda copia Lertificada de la 

itura Pública de Áumento de Capital y Reforma de Estatutos 

"OPERADORA Y CONSOLIDADORA —INTERNACIONAL — DE CARGAS 

CARGAS S.ñs. "uo Otorgada el 4 de marzo de 17796,ante el 
rio VIGESIMO NOVENO del Cantón Quito, DR. RODRIGO SALGADO 

EZio.t Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

Tercero de la citada resolución de conformidad a lo 

blecido en el decreto 7232 de ¿2 de agosto de 1975, 

icado en el Registro Oficial 872 de 29 de agosto del mismo 

- Se anotó en el repertorio bajo el número 221. Duito, a 

de abril de, mil novecientos noventa y Seis. EL 

STRADOR .— 
        

    Dr. Julio César Aleida Ma 
E REGISTRADOR MERCANTIL DEL, 

fl.  CANTON QUITO 

   


